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*No. 2018-09-01-038-P02667 

ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

7 INMOLARA DISMOLARA S.A.; FUSION 

POR ABSORCION DE ESTA ÚLTIMA 

j/ POR LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

l JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, 

; AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; ' Y 

y SOCIAL DE LA 

INMOBILIARIA JARDINES DE 1 

¡ S.A. JARDINOR.->-2oenionomncenmonen - . 

CUANTIA: US$35.800.00.-o-oooncanmmoccoo 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

    

día veintiselis de Junio del año dos mil dieciocho, ante 

mí, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, 

por una parte, el señor JOSE FRANCISCO VERGARA 

RAMIREZ, por 

alidad de Gerente General; y, por tanto, representante 

legal de la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL 

NORTE S.A. JARDINOR, debidamente autorizado por la 

los derechos que representa en su 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de fecha veinticinco de Junio del año dos mil dieciocho, 

según consta de la copia del nombramiento y del acta 

que se acompañan como documentos habilitantes, quien 

declara ser de nacionalidad chilena, de estado civil 

| REFORMA PARCIAL DEL dnrigo z 

COMPAÑÍA qe 

NORTE O    

  

  



  

. casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; y, por 

otra parte, el señor JOSE FRANCISCO VERGARA 

BAEZA, por los derechos que representa en su calidad 

de Gerente General; y, por tanto, representante legal de 

la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

INMOLARA DISMOLARA S.A., debidamente autorizado 

«por la Junta General Universal Extraordinaria de 
E + * . . . . > - . 

¡Accionistas de fecha veinticinco de Junio del año dos mil 

«dieciocho, según consta de la copia del nombramiento y 

“del acta que se acompañan como documentos 

- halílitantes, quien declara ser de nacionalidad chilena, 

de estáfio civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad. * Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias folostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a cesta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una que contenga la Disolución Anticipada de 

la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

INMOLARA DISMOLARA S.A., y Fusión por Absorción 

de esta última con la compañía INMOBILIARIA 

E
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a
 

 



  

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

. JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, Aumento de 

Capital Suscrito; y, Reforma parcial del Estatuto social 

de la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE « 

S.A. JARDINOR, que se otorga al tenor de las siguientes» 

cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura pública, -por una 

parte, el señor JOSE FRANCISCO VERG RA BAEZA, 

por los derechos que representa en sha! [calidad de, 

Gerente General de la compañía DISTRIBUIDORA] 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMÓLA x: sl   

debidamente autorizado por la Junta General “bniversal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia de fecha 

veinticinco de Junio del año dos mil dieciocho, conforme 

consta de la copia del Acta y del nombramiento que se 

agregan a esta escritura como documentos habilitantes; 

y, por otra parte, el señor JOSE FRANCISCO VERGARA 

RAMIREZ, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia de fecha 

veinticinco de Junio del año dos mil dieciocho, conforme 

consta de la copia del Acta y del nombramiento que se 

agregan a esta escritura como documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) la 

compañia INMOBILIARIA LAGO RANCO INMOLARA S.A,, 

se constituyó con un capital social de Dos millones de 

Sucres, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

 



  

e 

» 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique 

Diaz Ballesteros, el día ocho de Febrero de mil 

novecientos noventa y tres, la misma que quedó inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito cl día doce de mayo de 

mil novecientos noventa y tres.- B) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

aL nito, el veinte de noviembre de mil novecientos noventa 

      
   

Ls TY” siete e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
ae a , ” . > . . 

«[« y veintiubo de noviembre del mismo año, se reactivó la 

»"compañia, se elevó su capital social de dos millones de 

7 sucres a cinco millones de sucres y se reformó 

parcialmente el Estatuto Social. C) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón 

Quito, Doctor Gustavo Flores Uscátegui el dia veinte de 

Junio de dos mil uno aclarada mediante la Escritura 

Pública otorgada ante el mismo Notario, el dia cuatro de 

Enero de dos mil dos, ambas inscritas en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el día treinta de Agosto de 

dos mil dos, la compañia resolvió convertir su capital 

social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América; aumentar el Capital Social de la compañía de 

la suma de doscientos dólares a la suma de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América; y, reformar 

parcialmente el Estatuto Social de la compañía. D) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Undécimo Encargado del Cantón Quito el treinta de abril 

del año dos mil nueve e inscrita en cl Registro Mercantil 

del mismo cantón el uno de Septiembre de dos mil 

nueve, la compañia aumentó su capital social a la suma 

de treinta y cinco mil ochocientos dólares, fijó su capital 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

autorizado en la suma de Setenta y un mil seiscientos 

dólares; y, reformó parcialmente su Estatuto Social. E) 

Posteriormente, la compañia cambio su denominación 

social por la de Distribuidora Comercializadora Inmolara : 

DISMOLARA S.A. y reformó parcialmente su Estatuto 

Social, mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Primero del tantón Quito, Doctor Jorge Machado 
   

Cevallos, el veintiséis de Mayo de dos _ o 

inscrita en el Registro Mercantil del ca peón Quito*l) 

catorce de Agosto de dos mil quince. NE) La Junta; 

General Universal Extraordinaria de Accionistas. ÉS 

compañía DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

INMOLARA DISMOLARA S.A. en sesión celebrada el 

veinticinco de Junio del año dos mil dieciocho, resolvió 

por unanimidad de votos: Aprobar la disolución 

voluntaria y anticipadamente de la compañia; Aprobar el 

proyecto de fusión con la compañia INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR — la que la 

absorbcrá; Aprobar el Balance Final de la compañia 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA  INMOLARA 

DISMOLARA S.A.; Aceptar la transferencia en bloque a 

título universal, de la totalidad del patrimonio de la 

compañía DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

INMOLARA DISMOLARA S.A. activos, pasivos y demás 

cuentas que constan en el balance final, a valor presente 

o valor neto en libros a la compañía INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR; Aprobar cl 

número de acciones que se les asignarán en la compañia 

absorbente, a los accionistas de la compañía que se 

disuelve; y, Autorizar al Gerente General de la compañía, 

 



señor José Francisco Vergara Baeza para que 

comparezca y suscriba la Escritura Pública respectiva y 

realice todas las gestiones que fueran necesarias para el 

perfeccionamiento de los actos societarios aprobados. G) 

_La compañia INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE 

Ss. A. JARDINOR se constituyó mediante Escritura 

  

     

   

      

«Pública celebrada antc cl Notario Décimo Séptimo del 

Paotdo Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

oleda, el diecinueve de Agosto de mil novecientos 

venta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

mistho cantón, el. .dia nueve de Septiembre del mismo 

año, con un capital social de Cinco millones de Sucres. 

H) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el día dos de Agosto del año 

dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el dieciséis de Octubre del mismo año, la 

compañía convirtió su capital social de Sucres a Dólares 

de los Estados Unidos dc América; Aumentó su capital 

social a la suma de Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América; y, reformó parcialmente su Estatuto 

Social.- 1) Posteriormente, mediante Escritura Pública, 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 

el uno de Septiembre de dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco 

de Junio de dos mil siete, la compañía realizó la fusión 
por absorción de las compañias SVENSON 5S.A., 

KILLBRIDE S.A., VIDEXSA S.A. y TECOLCORP S.A., 

disolvió estas últimas; aumentó su capital social en la 
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. suma de Tres mil doscientos dólares a más del 

existente; y, reformó parcialmente su Estatuto Social; J) 

La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia INMOBILIARIA JARDINES , 

DEL NORTE S.A. JARDINOR en sesión celebrada el, 

  

veinticinco de Junio del año dos mil dieciocho, resolvió 

    

In por unanimidad de votos: Aprobar las bases de la 
NOTARIO E A 

operación y el proyecto de reforma; Aprobar 4 ; Bálanee 

e Supio: del , Final de la compañia cortado al nica 

año dos mil dieciocho; Recibir y aceptar en bloque A 

favor de la compañía el patrimonio neto de' da compañta/ 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARÁ 

DISMOLARA S.A., así como todos sus activos y pasivos; 

Aumentar el Capital Social de la compañía, en la suma 

de Treinta y cinco mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América a más del existente, esto es, hasta 

alcanzar la suma de Treinta y nueve mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

asignación de treinta y cinco mil ochocientas nuevas 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, Aprobar que el 

número de acciones que corresponden en la compañía 

absorbida sea el que consta en el cuadro respectivo; 

Reformar parcialmente el Estatuto Social de la 

compañía, y, Autorizar al Gerente General de la 

compañía señor José Francisco Vergara Ramírez para 

que comparezca y suscriba la escritura pública de 

Disolución Anticipada, Fusión por Absorción, Aumento 

de Capital y Reforma parcial de la compañía y realice 

todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento         a 
 



a 

de dichos actos societarios. CLAUSULA TERCERA: 

pg FUSION POR ABSORCION.- Con los antecedentes 

AN expuestos, el señor JOSE FRANCISCO VERGARA 
pe 
a BAEZA, representante legal de la compañía 

  

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA  INMOLARA 

DISMOLARA S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

dicha” compañía, declara: UNO.- Quc, su representada se : 

ro disuelve voluntaria y anticipadamente; DOS.- Que su 

.representada, se fusiona y cs absorbida por la compañía 

¡INMOBILIARIA JARDINES DEL" NORTE S.A. 

=" JARDINOR: TRES:- Que, su representada transfiere en 

bloque la totalidad del patrimonio de la compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA  INMOLARA 

DISMOLARA S.A. con sus activos y pasivos al 

patrimonio de la compañia INMOBILIARIA JARDINES 

DEL NORTE S.A. JARDINOR, adquiriendo esta última 

las responsabilidades de un Liquidador, respecto de los 

acreedores y deudores de la compañía DISTRIBUIDORA 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A., 

  

conforme lo dispone el Artículo Trescientos cuarenta y 

uno de la Ley de compañias vigente; y, CUATRO.- Que, 

se aprueba el Balance Final, el mismo que ha sido 

cortado al veinticinco de Junio del año dos mil 

dieciocho. Por su parte, el señor JOSE FRANCISCO 

VERGARA RAMIREZ, rcpresentante legal de la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. 

JARDINOR, debidamente” autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de su 

representada, declara lo siguiente: Uno.- Que, su 

 



representada INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE 

S.A. JARDINOR, se fusiona y absorbe a la compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA  INMOLARA 

DISMOLARA S.A.; Dos.- Que, aprueba las bases de la : 
1 

  

operación y el proyecto de reforma. Tres.- Que, como 

== consecuencia de la fusión por absorción, acepta la 

transferencia en bloque a título universal, de la totalidad 

del patrimonio de la compañía DISTRIBUIDORA 
SS 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARÁ PO 

HUMBERTO MOYA FLORES 
DLAaRtO 

/ 

activos, pasivos y demás cuentas que coristán Err, 
   . | 1 e me 

Balance Final, que se agrega como [documento / 

habilitante, a valor presente o valor neto en libros, y Pos 

tanto, su representada se hará cargo de pagar el pasivo 

de la compañia absorbida y asumirá por este hecho 

todas las responsabilidades propias de un Liquidador, 

respecto de los acreedores de la compañía 

DISTRIBUIDORA * COMERCIALIZADORA  —INMOLARA 

DISMOLARA S.A., conforme lo dispone el Articulo 

Trescientos cuarenta y uno de la Ley de compañías 

vigente. Cuatro.- Que, se aumenta el capital suscrito de 

la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE 

S.A. JARDINOR, en la suma de Treinta y cinco mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América a 

más del existente, en los términos que consta en el Acta 

de Junta General de Accionistas de fecha veinticinco de 

Junio del año dos mil dieciocho, de tal forma que en el 

futuro la compañía gire con un capital social de Treinta 

y nueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América. Cineco.- Que, dicho aumento se lo efectúa 

mediante la emisión de treinta y cinco mil ochocientas         
  

EEE



nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

ñ nominal de Un dólar cada una de ellas, las mismas que 

serán suscritas y pagadas en base a la fusión por 

    

A absorción antes mencionada. Seis.- Que, se entregan a 

los Accionistas de la compañia que se absorbe, de 

Y manera proporcional las nuevas acciones que se emiten i 

| como producto de esta fusión, por lo que, al señor JOSE 

] FRANCISCO VERGARA RAMIREZ, le corresponderían 

ds ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
8 e - acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

  

a ¿cada una de ellas a más de las que ya posee, con lo cual 

QS tendria un total de TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA E 

: Y -OCHO -ACCIONES, a la señora ISIDORA VERGARA 

RAMIREZ, le . corresponderían ONCE "MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas a 

    

e
 

más de las que ya posee, con lo cual tendría un total de 

TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS acciones; a 

la señora ANGELA VERGARA RAMIREZ, le 

corresponderían ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

TRES acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas a más de las que ya posee, 

con lo cual tendría un total de TRECE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS acciones; Siete.- Que, 

se Reforma parcialmente el Estatuto Social de la 

compañia, en la forma constante cn el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. 

JARDINOR de fecha veinticinco de Junio del año dos mil 

dieciocho, cuya copia se agrega a esta escritura como 

 



_ documento habilitante. Ocho.- Que, los señores JOSE 

FRANCISCO VERGARA RAMIREZ, ISIDORA VERGARA 

RAMIREZ y ANGELA VERGARA RAMIREZ, son de 

nacionalidad chilena, legalmente domiciliados en esta - 

ciudad de Guayaquil. Nueve.- Que, se aprueba el 

Balance Final de la compañía INMOBILIARIA JARDINES, 

DEL NORTE S.A. JARDINOR, cortado al veinticinco de 
HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTA Rio Junio del año dos mil dieciocho. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente General de 

la compañia INMOBILIARIA JARDINES DEL' NORTE, 

S.A. JARDINOR, señor JOSE FRANCISCO ¡ VERGARA, | 

RAMIREZ; y, el Gerente General de la «compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA “INMOLA: 4 
DISMOLARA S.A.., señor JOSE FRANCISCO VERGARA 

BAEZA, declaran BAJO JURAMENTO que sus 

representadas se encuentran al día en el cumplimiento 

  

   

de todas las obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y que NO SON CONTRATISTAS DE 

OBRAS PUBLICAS QUE CORRESPONDA AL ESTADO O 

A CUALQUIERA DE SUS INSTITUCIONES; Y, POR LO 

TANTO, NO SE ENCUENTRAN INMERSAS EN EL 

LISTADO DE DEUDORES DEL ESTADO ECUATORIANO. 

Además, el señor JOSE FRANCISCO VERGARA 

RAMIREZ, declara que en razón de que su representada 

se encuentra sujeta a CONTROL PARCIAL por parte de 

la Superintendencia de Compañías declara BAJO 

JURAMENTO, que el Aumento de Capital se encuentra 

correctamente suscrito e integrado contablemente en 

los libros de la sociedad, en la forma constante en el Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de 

11 | 
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Accionistas, mencionada en el literal J) de la cláusula 

" segunda del presente instrumento público. CLAUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes: copia del nombramiento 

de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, copia 

certificada del Acta de Junta de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. 

JARDINOR, de fecha veinticinco de Junio del año dos mil 

“disviocho; Balance Final de la compañía INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR; copia del 
nombramiento del Gerente General de la compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA  INMOLARA 

DISMOLARA S.A,, copia certificada de la Junta General 

de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A. de 

fecha veinticinco de Junio del año dos mil dieciocho, 

Balance Final de la compañía DISTRIBUIDORA 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A.; 

Balance Consolidado; y, demás documentos de ley. 

CLAUSULA SEXTA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades tendentes a perfeccionar 

el presente instrumento. Esta minuta está firmada por el 

Doctor Jimmy Pazmiño Pareja, con registro profesional 

del Colegio de Abogados del Guayas número Tres mil 

setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a 

mi registro, formando parte integrante de la 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

INMOLARA DISMOLARA S.A., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO, EL 

DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO..- 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de Junio del año dos mil 

dieciocho, a las 09h00 en el local ubicado en el Edificio Banco La Previsora, 

Av. Naciones Unidas 1048 y Av. Amazonas, de esta ciudad, se reúnen los 

accionistas de la compañia: UNO) El señor JOSÉ FRANCISCO VERGARA 

RAMIREZ, por sus propios y personales derechos, propietario de ONCE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO (11.933) accio DOS) La * señora 

ISIDORA VERGARA RAMIREZ, por sus propios y, "personales derechos, 

propietaria de ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA; Y TRES 111. 933) 

acciones; y, TRES) La señora ANGELA VERGARA RAMIREZ, por sue eybrios 

y personales derechos, propietaria de ONCE MIL NOVECIENTOS” FREÍNTA Y 

TRES (11.933) acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas. Comparecen además la señora Maria Isabel Ramirez Platini y el señor 

José Francisco Vergara Baeza, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y 

Gerente General de la compañía respectivamente. Estando presentes todos los 

accionistas que representan la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado 

de la misma, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver los puntos del orden del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre la disolución anticipada de la compañía con el 

objeto de fusionarse con la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE 

S.A. JARDINOR; 

DOS.- Conocer y resolver sobre las bases de la fusión con la compañia 

INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR,; 

TRES.- Conocer y resolver sobre el Balance final elaborado para la fusión con 

la compañía Absorbente, cortado al día de hoy; 

CUATRO.- Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio de la 

compañía y de todos sus activos y pasivos a valor presente a favor de la 

compañia Absorbente;         
e 

 



CINGO.- Conocer y resolver sobre el número de las acciones que le 

a baena a los accionistas de la compañía en la compañía absorbente 

'MOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, y, 

Pt
as
 
A
 

        

   

    

i 
me Autorizar al Gerente General de la compañía, señor José Francisco 

] 
spectiva; y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

gara Baeza, para que comparezca y suscriba la Escritura Pública 

erfeccionamiento de los actos societarios antes propuestos. 
es 

presente Sesión es presidida por la señora María Isabel Ramirez Platini en 

fo 5l Dl pe 'dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 

REE y 11 del Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho lo cual, el 

XÁÚ'Becretario de la Junta informa que se encuentra formulado el listado 

pertinente y que hay el quórum necesario para llevarse a efecto la presente 

Junta, toda vez que se encuentran presentes todos los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y 

pueden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

La Presidente de la Junta, declara instalada la Sesión, y pone en 

consideración de los asistentes los puntos del orden del día, quien manifiesta 

que es conveniente para los intereses de la compañia fusionarse con la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR); acto 

societario cuyos antecedentes y negociaciones previas son ampliamente 

conocidos por los señores accionistas, debiendo en consecuencia esta junta 

deliberar y decidir sobre los puntos del orden del dia. Los accionistas de la 

compañía, luego de deliberar y decidir sobre los puntos del Orden del Día, 

aprueban por unanimidad de votos lo siguiente: 

UNO.- Aprobar la Disolución Anticipada de la compañia, con el objeto de que 

se fusione con la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. 

JARDINOR que la absorberá. 

DOS.- Aprobar la operación de fusión con la referida sociedad absorbente, 

cuyas bases son las siguientes: la compañía Distribuidora Comercializadora 

Inmolara DISMOLARA S.A. es absorbida por la compañía INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, la misma que conservará su 

denominación social y elevará su capital social como consecuencia de esta 

fusión en el monto del capital social de la compañía absorbida, esto es, en la 

2 

 



suma de Treinta y cinco mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, a más del existente, debiendo recibir los accionistas el número de 

acciones que les correspondan en la compañía absorbente, y debiendo la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR hacerse 

cargo de todos los pasivos y activos de la compañia absorbida, asumiendo par 

este hecho las responsabilidades propias de un liquidador respecto a 1ós 

acreedores de ésta; , 

TRES. - Aprobar el Balance Final de la compañía cortado al día de hoy; > 
¿ 

CUATRO.- Traspasar en bloque a favor de la compañía absorbente el 

patrimonio neto de la sociedad, así como todos los activos y pasivos. a valor 

7 : A 
presente; y : 

y + 

CINCO.- Aprobar que el número de acciones quejes, corresponden; en la 

compañía absorbente, a los accionistas de la compañía que, se distiaivé, sea el 

que consta en el cuadro que se detalla a continuación: 

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR 

  

  

  

  

          

ACCIONES A 
ACCIONISTAS ACCIONES | CONSECUENCIA IIA 

DE LA FUSIÓN : 

JOSE FRANCISC - 
108 co 1.334 11,934 13.268 
VERGARA RAMIREZ 

(ANGELA VERGARA 
3 RAMIREZ 1.333 11.933 13 266 

ISIDORA VERGARA >. 
1.333 11.933 13.266 

RAMIREZ 

TOTAL A 000 35.800 39 800   
SEIS.- Autorizar al Gerente General de la compañia, señor José Francisco 

Vergara Baeza, para que comparezca y suscriba la escritura pública respectiva 

y realice todas las gestiones que fueran necesarias para el perfeccionamiento 

de los actos societarios aprobados. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la Sesión, el 

Secretario de la Junta procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada 

por todos los asistentes, quienes en señal de conformidad proceden a firmar al 

calce. Con lo cual termina la presente sesión a las 10h00. f) MARÍA ISABEL 

3 
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RAMIREZ PLATINI-PRESIDENTE EJECUTIVO; f) JOSÉ FRANCISCO VERGARA 

BAEZA-GERENTE GENERAL-SECRETARIO; F) JOSÉ FRANCISCO VERGARA 

RAMIREZ-ACCIONISTA; F) ISIDORA VERGARA RAMIREZ-ACCIONISTA; Y, 

F) ANGELA VERGARA RAMIREZ-ACCIONISTA.- 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA 

MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL 

¿ME REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO.- 

JOSÉ Ally ye BAEZA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Quito, 25 de Enero de 20 

Señor 

JOSÉ FRANCISCO VERGARA BAEZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, la Junta Gencral Univer 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDOF 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A. , en su Sesión celebrada 

día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a Usted como CERENTA/GENERAL. dela misr 

por el lapso estatutario de dos años. b : : 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto) en el Estatuto Sócial de 

Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

en caso de ausencia temporal o definitiva, será reemplazado por el Presidente Ejecutivo, 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañ 

Inmobiliaria Lago Ranco Inmolara S.A., celebrada ante el Notario Décimo Octavo d 

Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Enrique Diaz Ballesteros, el día 8 de Febrero de 1.9 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 12 de Mayo de 1.993, Median 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machac 

Cevallos el 26 de Mayo de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ] 

de Agosto de 2015, la compañía cambio su denominación social por la « 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A 

cambió su Objeto Social; y, Reformó parcialmente su Estatuto Social. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

ARPA 
MARIA AE sama 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

RAZÓN: Yo, JOSÉ FRANCISCO VERGARA BAEZA dejo expresa constancia ql 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DISTRIBUIDOR. 

COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A., para el cual he sid 

reelegido. Quito, 25 de Enero de 2018.- 

C.I.: 090803786-4   
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[TRÁMITE NÚMERO: 9075 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
   

    

   

67878 

14/02/2018 

2267 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
N 

Na DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

«| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;, DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA 

El DISMOLARA S.A. a 
¡A NOMBRES-DEL ADMINISTRADOR _| VERGARA BAEZA JOSE FRANCISCO ! 

' IDENTIFICACIÓN 0908037864 ; 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 m   
  

   
   
    

    

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST, RM. 1009 DEL 12/05/1993.- ME 

14/08/2015.- NOT. 1 DEL 26/0! 

SEAMBIO DENOM.RM: 4145 DEL 

CUALQUIER ENMENDADURA, Á 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS-Q 

   

  
   

  

   

y 
e 

PEZ: [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
   
   

       és 

EMBRÁ N56:78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
ar 

e y a 

EGÍSTRO: AV. 6 DE DICI 
* 

TS 

  

EXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; 
NO SON NECESARIOS PARA LA 

Página 1 de 
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UATRO.- Recibir y aceptar el traspaso en bloque del patrimonio de la compañía 

Distribuidora Comercializadora Inmolara DISMOLARA S.A. a favor de la 

| compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR; 

i CINCO.- Conocer y resolver sobre el número de acciones que corresponderá en la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR a los 

accionistas de la compañía absorbida, esto es, Distribuidora Comercializadora 

Inmolara DISMOLARA S.A.; 

SEIS.- Reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía INMOBILIARtAz. 
ADA    JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR,; y, 

SIETEF.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor José Francisco Vergara, 

Ramirez, para que comparezca y suscriba la Escritura Pública de Disolución, Rusión por : z 

Absorción, Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía; y - A 

para que realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de estos actos 

societarios. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión la cual es 

presidida por el señor José Francisco Vergara Baeza, en su calidad de Presidente; y, de 

Secretario actúa el señor José Francisco Vergara Ramirez, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, quien procede a constatar cl Quorum Reglamentario de 

conformidad con lo dispuesto en los Artículos 239 de la Ley de Compañías y 11 del 

Reglamento sobre Juntas Generales. Habiendo el Secretario de la Junta constatado que 

se encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del Capital Social 

Suscrito y Pagado de la Compañía, el Presidente de la Junta declara instalada y abierta la 

Junta, e indica que se procedan a tratar y resolver los puntos del orden del día. 

Al respecto, los accionistas luego de conocer cada uno los puntos del Orden del Día, 

aprueban por unanimidad de votos, lo siguiente: 

UNO.- Aprobar la Fusión por Absorción de la compañía Distribuidora 

Comercializadora Inmolara DISMOLARA S$.A., a la que se absorberá; 

DOS.- Aprobar las bases de la operación y el proyecto de reforma, con la referida 

compañía absorbida, la misma que tiene las siguientes bases: La compañía Distribuidora 

comercializadora Inmolara DISMOLARA S.A. se disolverá anticipadamente 

transfiriendo en bloque su patrimonio a la compañía absorbente; y, será absorbida por la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, 

conservando por su parte la compañía Absorbente su denominación social; y aumentará 
2         

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA JARDINES DEL NORFE, 

S.A. JARDINOR, CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE JUNJO:DEL [50 

DOS MIL DIECIOCHO.- poe 
i i 

s 

En la Ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Junio del año Da mil... 

dieciocho, a las 151100, en el local social de la compañía, ubicado en la Av. Juan Janca 
PS 

Marengo Km.1.5 y Agustin Freire, Edificio Gemelcorp, se reúnen todos los accionistas 

«de la compañía señores: Uno) JOSÉ FRANCISCO VERGARA RAMIREZ, por sus 

proxios y personales derechos, propietario de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO (1.334) acciones; Dos) ISIDORA VERGARA RAMIREZ, por sus propios 

y personales derechos, propietaria de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

(1.333) acciones; y, Tres) ANGELA VERGARA RAMIREZ por sus propios y 

personales derechos, propietaria de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

(1.333) acciones. Todas las acciones de la compañía son ordinarias y nominativas, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

Comparecen además los señores José Francisco Vergara Baeza y José Francisco Vergara 

Ramirez, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía 

respectivamente. Como se encuentran presentes todos los accionistas que representan la 

totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, éstos por unanimidad acuerdan 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar sobre 

los puntos del arden del día: 

UNO.- Conocer y resolver sobre la Fusión por Absorción de la compañía Distribuidora 

Comercializadora  Inmolara DISMOLARA S.A., a la que la compañía 

INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR absorberá; 

DOS.- Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el proyecto de reforma con 

la compañía Distribuidora Comercializadora IÍnmolara DISMOLARA S,A.; y, tratar 

sobre el Aumento de Capital Social de la compañia; 

TRES.- Aprobar el Balance Final de la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL 

NORTE S.A. JARDINOR, cortado al día de hoy; y, los Balances Consolidados con la 

compañía Distribuidora Comercializadora Inmolara DISMOLARA S.A. cortado al 

día de hoy; 

 



      

7, 

su capital social como consecuencia de esta fusión cn el monto del capital social de la 

compañía absorbida, esto es, en la suma de TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a, más 

del existente, debiendo recibir los accionistas cl número de acciones que les 

correspondan cn la compañía absorbente, y debiendo la compañía Inmobiliaria 

Jardines del Norte S.A, JARDINOR hacerse cargo de pagar el pasivo de la compañía 

absorbida, asumiendo por este hecho las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto a los acreedores de ésta; 

TRES.- Aprobar el Balance Final de la compañía INMOBILIARIA, FARDINES DEL 

NORTE S.A. JARDINOR, cortado al día de hoy; y, los Balances Corolitdos con la 

compañía Distribuidora Comercializadora Inmolara» DISMOLARA 8 A. cortados al 

día de hoy; : ! 

CUATRO.- Recibir y aceptar el traspaso en bloque a valor presente de todos los activos 

y pasivos de la compañía Distribuidora Comercializadora Inmolara DISMOLARA 

S.A. al patrimonio de la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. 

JARDINOR, por este hecho asume todas las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de los acreedores de ella; 

CINCO.- Aprobar la distribución de las acciones de la compañía absorbida, y el número 

de acciones que le corresponden en la compañía absorbente a los accionistas de la 

compañía que se disuelve, sea el que consta en el cuadro que se detalla a continuación: 

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR 

  

  

  

  

  

ACCIONES. A 
ACCIONISTAS ACCIONES | CONSECUENCIA IES 

DE LA FUSIÓN 

JOSE FRANCISCO 1.334 11.934 13.268 
VERGARA RAMIREZ 

ANGELA VERGARA 
' . 1.9 13.266 RAMIREZ 1.333 11,933 

ISIDORA VERGARA 
1333 11.933 13 266 

RAMIREZ 

TOTAL 4.000 35.800 39.800           
  

 



  

siguientes términos: “ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en treinta y nueve mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, capital que podrá, así mismo, ser aumentado por Resolución de la Junta General 

de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones serán ordinaras y nominativas y 

      

     

  

estarán numeradas desde la cero cero cero uno hasta la treinta y nueve mil 

  

eo o, A N Gehocientos.”.- * 
Wes 

i 

uE Autórizar al Gerente General de la compañía, señor José Francisco Vergara 

y 

aye 

pe 1 

B mirez. para que/comparezca y suscriba la Escritura Pública de Fusión por Absorción 

ice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de estos actos societarios. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la Junta con la misma 

concurrencia, procediendo cl Secretario de la Junta a dar lectura a la misma, la cual 

es aprobada por todos los asistentes sin modificaciones; y, por unanimidad, quienes 

en señal de conformidad proceden a firmar al calce, con lo cual termina la presente 

Junta a las diecisiete horas.- f) José Francisco Vergara Baeza-Presidente; f) José 

Francisco Vergara Ramirez-Gerente General-Secretario de la Junta-Accionista; f) 

Isidora Vergara Ramíire7-Accionista; y, f) Angela Vergara Ramírez-Accionista.- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORGINAL, LA 

MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL CUAL 

ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO, 

A 
ANCISCÓ VÉRGARA RAMIREZ 

  

For 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

 



  

      
  

Guayaquil, 18 de Julio de 2016 

Señor D, 

JOSÉ FRANCISCO VERGARA RAMIREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL 

NORTE S.A. JARDINOR, cn su sesión celebrada el día ¿EROS acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, Pf ici estaria de cinco 

años. la 

Por lo tanto, y de conformidad col el Artículo 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía, 

   

y Í 1 
€ ! : i 

  

   . entre otras 

atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 

constitución de la compañía otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda el 19 de Agosto de 1997 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de Septiembre de 1.997. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

te 

JOSE sqo 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, para cl cual he sido elegido y declaro que 

me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 18 de Julio de 2016. 

LIN 

  

JOSÉ BRANCISCO VERGARA RAMIREZ 

C.1 0911995959 
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«+: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.612 

FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2016 

po HORA DE REPERTORIO:14:52 , 

DL 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en! la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, a favor — 
de JOSE FRANCISCO VERGARA RAMIREZ, de fojas 33,404 a 
33,407, Registro de Nombramientos número 8.885. 

A 

ORDEN :30012 

E y? o. 

1H 
on 

BCR IO 

Guayaquil, 20 de julro de 2016 

, 

REVISADO POR l 

  

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

1 , 
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; áñ REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Lemaro ORTO 1 Ivi 
de ta NERAL DE REGISTRO CL APELLIDOS Y NOMBRES omo om E e VERGARA BAEZA JOSE FR 

APELLIDOS Y 0911998880 RAMIREZ Ma 
LUGAR Y FECHA 15 proc * 
GUAYAGUA. 
2019-03-15 : 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-15 
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ESTADO CMIL Casado 

A 
SALCEDO REYES. 

   

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

«| |... CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911995959 

Nombres del ciudadano: VERGARA RAMIREZ JOSE FRANCISCO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: CHILENA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER 

  

5 Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALCEDO REYES DENISE MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: VERGARA BAEZA JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: RAMIREZ MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la techa 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    E N? de certificado 188-132-52104 a 

132-52104 ing Jorg | e Troya Fuertes 

      

          

      

188 Director General del Registro Civil Identiicacion y Cedulación 

a DOCUMENtO Mido RM A Ec AA ÁÁ 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https //virtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En taso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafOregistrocivil.gob,ec 

 



  

A 

PI 1 

  

        
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTUACADIÓN Y 

  

   

    

E q 1 ANSTRUCTION. PACIEGHÓS / OCUrACIÓN 

a 
. UPC APOUCRADO prrganaza 

e A E APELLIDOS Y AMES DELPADAE : 

SA . % ERYARA JUAN DE D 

IDEN EPORUITIR-A APRLUDOS Y NÚMS DC LS WAGE 

BAEZA MANTA 
| 1026 Y FECHA DE DIPEDIOÓN, o 

GUAYAQUI. dio 
- 2949-4008 
FECHA DE EXPRACIÓN 

3020-40-08 

  

RA ri Cuando 

a 

  

- y 

  

CERTIPICADO DE VOTACIÓN 

  

enel . o 
5 

045 05:32 090803 pes - pad 

c VERGARA BAEZA JOSE epanentp : 
LIDO > WOIVBRES 

GUAYAS 
y : 7 , 

enumera ancora / 

SUAYAGUE, 
/ 

Caro cm 

CAMBOCONCEPCION , 
PARPIONA 

  

IO



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

RE PÚ B LICA D EL EC UADOR Pp Dirección General de Regíatro Civil, 

      

NON 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
, 

AN 

Y a 
A > 

ro? : 

Número único de identificación: 0908037864 

Nombres del ciudadano: VERGARA BAEZA JOSE FRANCISCO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1947 

Nacionalidad: CHILENA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ PLATINI MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2018 

Nombres del padre: VERGARA JUAN DE D 

Nombres de la madre: BAEZA MARTA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a lalfecha 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - CUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL ! 

! 

N' de certificado 187-132-52067 ho J 

Mb 
PEZ * 

Fuertes 187-132-52067 Ing Jorge Troya Fuertes 

7-1 Director General del Registro Cwal Identificación y Cedulacion 

a o a naaa. «Documento fitmado electronicamente__. 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarta en https /Ivirtual registroc vil gob ec contorme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvemientes con esto documento escnba a enfinearegistrocivil.gob.ec 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

Ñ 

  

  

SOCIEDADES 
de hace buen al por 

NUMERO RUC: 1791250087001 - 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOQLARA S.A 

NOMBRE COMERCIAL: | : 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS ! 

REPRESENTANTE LEGAL. VERGARA BAEZA JOSE FRANCISCO 

CONTADOR: "BERNAL ENCALADA NORFA ROSARIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES 12/05/1993 FEC CONSTITUCION: 12/08/1905 

FEC INSCRIPCION: 21/06/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS    DOMICILIO TRIBUTARIO: NZD 
  

Provmcia PICHINCRA Canton. QUITO Parroquia EL BATAN Calle AV NACIONES UNIDAS Intersección AV, AMAZONAS 

Bloque 2 Edificio BANCO LA PREVISORA Referencia ubicación JUNTO AL REGISTRO CIVIL DEL NORTE Telefono 
Trabajo 022266031 Fax 022266033 Telefono Trabajo 022286032 Ema rbernalefMWcormin com ac 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DT IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0    
  

      a 
2 A 38 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE y E DS 

A, o . ES 
Declaro que los datos conferidos en este documento son exactos y verdaderos, poxjalque asigeno la respghsabil 

derven (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Apllsación ge la Loy gel RUCA 

Usuario: MBST160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV 9DE Fetha O 

Página 1de 2 OS  



  

po REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S,     

  

l SOCIEDADES 
| / 

debace bien el pared 
1 

NUMERO RUC: 1791250087001 

RAZON CIAL: DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 12/05/1993 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 27/11/1995 

FEC. REINICIO: € ACTIVIDADES ECONOMICAS: 13/09/2002 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia. EL BATAN Calle: AV, NACIONES UNIDAS Intersección: AV. AMAZONAS 
Refgrencia es cai GISTRO CIVIL DEL NORTE Bloque: 2 Edificio BANCO LA PREVISORA Telefono Trabajo: 022266031 
Fax 022248033 Telefono Frabajo 022266032 Émall rbernalefWcormin com ec 

E AN 
Ls 

? toa ' 

       

     

   
    

    

  

S> 
7 

ds S 5 5 S » 7 ES o A 
[ES co ES 

7 - TY zi E 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sp qe rQ S NJ RNAS 

A 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo quest responsabil léYa! qup"de ella se 

dE deriven (Art 97 Código Tributario Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicacion de iPLey delgRuc, Ñ y 

Usuario: MBST160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV 9 DE   
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presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Los otorgantes se identifican con el certificado f 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación ¡ 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a la ( 

hinaesto MOYA FLORES resolución número cero setenta y ocho guión dos mil ' 

0 dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- 

  

Leída que les fue la presente escritura de principio a fin » 

y en alta voz, por mi el Notario a los intervinientes, éstos ] 

la aprobaron en todas y cada una de 208 parta 

   
conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. a o i 

AD 
a 

JOSE FRANCISCO VERGARA RAMIREZ 
0911995959 

>. INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR 

R.U.C. 0991413189001 

A JOSE All ERGARA BAE 

C.I. 0908037864 
p. DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA 

DISMOLARA S.A. 
R.U.C. 1791250087001 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN VEINTE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 11 DE JULIO DE 2018 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

e 

/ 

  

E
a
t
 
L
E



a 

      

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.577 
FECHA DE REPERTORIO: 1 1/ene/2019 

HORA DE REPERTORIO:14:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil diecinueve en cumplimiento de lo 
ordenado cn la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00010784, 

dictada el 23 de noviembre del 2018, por el Intendente Nacional de 

Compañias (S), AB DORYS ALVARADO BENITES, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: Fusión Por Absorción que hace la Compañía 
INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR de la 

compañía Distribuidora Comercializadora Inmolara Dismolara S,.A., 
Aumento de Capital Suscrito y la Reforma De Estatutos, de fojas 1.681 

a 1.703, Registro Mercantil número 151. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(cs) respectiva(s). 

ORDEN: 1577 

RO 

ANA AA 
HIPORLONo ON vana 

e E 

RAID me Mia ! Eipake 
Ab. Patricia Myrillo Torres - 

  

DARIO C REGISTRO MERCANTIL 
o "DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 15 de enero de 2019 

REVISADO POR 

  

 



  

       Qe DI 
007-000036560 20190901038000230 | 

I 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901038000230 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

  

        
  

    
  

  

  

  

  

MATRIZ y 
CHA: 4 DE FEBRERO DEL 2019, (15 20) ¿ 

O DE RAZÓN; MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOPARA SA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-06-2018 Y 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO2667 7 

'ORGANTES 
[ OTORGADO POR 
'OMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. DENTASACIÓN - 

o O [REPRESENTADO POR RUC 0001939000! 

ET 
L A FAVOR DE : 
'OMBRES/RAZÓN SOCIAL JTIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD — 71 [No. roma 

E 

TESTIMONIO Y 

CTO O CONTRATO: 17 

ECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-01-2019 7 AAA 
MERO DE PROTOCOLO: eb "           

  
        NOTARÍA TRIGÉSIMA 06 

Qe



  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
  NOTARIA TRI IMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ANOTACÍÓN : ARGINAL 2019-09-01-038-000230 

    
>, 4 

  

X'  CERTIFICO QUÉ EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2018-00010784 DE LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), AB. 
DORYS ALVARADO BENÍTES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, POR LO 
QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 
COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A.; FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN DE ESTA ÚLTIMA POR LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; 
Y, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR. LA MISMA QUE 
FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 26 DE JUNIO DEL 2018 

77 

GUAYAQUIL, 04 De/FpÉrERO DEL 2019 

   

  

EL NOT. 

DR. HUMBERTO 

  
A
 

  
 



a 
COMEN DF LA 
JUDICATURA pue 

Factura: 001-002-00005304 

DU 
20190901017000117 

  

   
    . PP, 

! As, ¿0 
'U "NOTARIQÍA) AMELJA POLÍGARPA DITO MENDOZA AA AA E     A . A 

NOTARÍA DECIA SEPTÍ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 6 DE FEBRERO DEL 2019 (11 26) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-08-1997 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 921/97 

PTORGANTES 
Í OTORGADO POR a 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No: IDENTIFICACIÓN, 

OTE SA JARDINOR DEL [REPRESENTADO POR RUC damn 

A AA 
S A FAVOR DE o 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y) [No. IDESTRACACIÓN 

pe 
TESTIMONIO 

CTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN 
ECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-11-2018 : 
MERO DE PROTOCOLO: SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010784 a,   
  

  

   
NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901017000117 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
ECHA: 6 DE FEBRERO DEL 2019, (11 26) 
IPO DE RAZÓN: MARGINAL 

CTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ECHA DE OTORGAMIENTO. — [19-08-1997 
¡ÚMERO DE PROTOCOLO: 921/97   
  

  ¡TORGANTES 

  OTORGADO POR 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  IMOBILJARIA JARDINES DEL 

¡ORTE S A, JARDINOR 
REPRESENTADO POR RUC 0991413189001 

      
  

  A FAVOR DE 
  [OMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  TESTIMONIO 
  > EETO O CONTRATO:   RESOLUCIÓN 
  a] ECHA DE OTORGAMIENTO: 23-11-2018 
  ÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010784   
      

  

   



      
  

BN 
  

AÑO PROV CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
4 ¡NOTARÍA xvM 2019 09 01 17 000117 

AB AMHIIA DITO MENDOZA 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

ea PB a 

> Ese 
   

              

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, CERTIFICO: que al margen de la matriz de la 

escritura pública No.921/97, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, otorgada ante el Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de este cantón 

en ese entonces, con fecha diecinueve de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, TOMO NOTA: Según lo dispone SA REJO Tercero de la 

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2( d8-00010784, de fecha 

veintitrés de noviembre del dos mil cli ciolndr emítido. por la 

Abogada DORYS ALVARADO BENITES, INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS (S), donde en su Artículo Primero APRUEBA la disolución 

anticipada de la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA 

INMOLARA DISMOLARA S.A.; la fusión que por absorción hace la 

compañía INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR, de 

conformidad con los términos constantes en la referida escrítura 

pública; y disponer que un extracto de la misma se publique por Una 

vez en el portal web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros.- Guayaquil, seis de febrero del dos mil 

diecinueve.- LA NOTARIA. 

E     bin a SS ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA rem 
NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

  

 



      

   
or 

Factura: 001-002-000056041 

FECHA 

TIPO DERAZ 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

INMOBILIARIA JARDINES DEL 

NORTE S A JARDINOR 

NOMBRES/RAZ Ssociat 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DERAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

INMOBILIARIA JARDINES DEL 

NORTE S A JARDINOR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:   

A 
20191701018000302 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN , 7 

  

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO , Os , 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701018000302 mo, : 

MATRIZ 

19 DE FEBRERO DEL 2019 (9 09) 

MARGINAL 

RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

23.11-2018 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010784 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 2 ss E 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

08-02-1993 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701018000302 

A 

MATRIZ 

19 DE FEBRERO DEL 2019, (9 09) 

MARGINAL 

RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

23-11-2018 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010788 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAD No. IDENTIFICA C: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991413189001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

08-02-1993 

 



/ 
/ 

y 

MEN 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZON SAN MARTIN 

  

  

, 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP 00836-DP17 2019-MP 

 



NOTARIA 18. 
1 ha nos Z - % | 

Cantón Quito. | Dra. Glenda Zapata Silva 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Abogada Dorys Alvarado 

Benites, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (s), en la Resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010784, de fecha veinte y tres de 

noviembre del dos mil dieciocho, tomo nota de lo resuelto en su Artículo 

Tercero, de la Resolución de Aprobar la disolución anticipada de la 

compañía DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA 

DISMOLARA S.A.; la fusión por absorción de la compañía INMOBILIARIA 

JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR (absorbente) a la compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A., 

(absorbida); al margen de la escritura matriz de Constitucj da ie: Na 

denominada INMOBILIARIA LAGO RANCO INMOLAR 7% actualmente 

DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA isoLa S/A., 
$cimo Q tavo 

del cantón Quito, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y tres. cuyo 

  

V 

otorgada ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, Notario” 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo por licencia de su titular 

Doctora Glenda Zapata Silva según acción de personal número CERO 

CERO OCHO TRES SEIS GUIÓN DPDIECISIETE GUIÓN DOS MIL 

DIECINUEVE GUIÓN MP, de fecha trece de febrero del dos mil 

diecinueve, expedida por la Doctora Yolanda Yupangui Carrillo, Delegada 

Provincial de Pichincha.- Quito a, diecinueve de febrero del dos mil 

diecinueve.- 

    
Pos 
IMAN 

A 3s SÁ 
ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN, >, ,, 

Queto, PAI. 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO, DM" 

      
  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 
MALA AO OA Emi bit O id 

/ a PEGA rta o ryan        



  
        

"REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION ANTICIPADA Y CANCELACION DE INSCRIECION | POR 

ABSORCION DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 139079 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1494 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: AO, A 

Identificación Nombres CalidaMe nUE famprrece 

0908037864 VERGARA BAEZA JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCISCO 

0911995959 VERGARA RAMIREZ JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCISCO         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

    
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCION ANTICIPADA Y CANCELACION DE INSCRIPCION 
POR ABSORCION DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /26/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA 

S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Í     

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA CIA DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA 

DISMOLARA S.A. POR FUSION QUE POR ABSORCION HACE LA CIA INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE 

S.A. JARDINOR; RESOLUCIÓN: SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010784 ANTE EL INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS CON FECHA 23/11/2018.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1009 TOMO 

124 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12/05/1993.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
     

   
   
     

  

       

  

    

FECHA DE-EMISIÓN: QUITO,"A-21 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 

e, : Ús 
y 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (D, 
REGIS poor MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NDA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

lo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY KMARISCAE A 5 
Documento o zó La 

A Página 1 de 1 

     A ET  



    

e 

, , 
A 

FOMSEJO DE LA 

(sisi l | ll ANN 

Factura: 001-007-000038627 20190901038C02166 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901038C02166 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) at(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES y que me 

fue exhibido en 30 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 30 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad/4e/su contenido y el uso adecuado del (los) 

idocumento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona( 6 lo(s) utiliza(n).     GUAYAQUIL, a 25 DE MARZO DEL 2019, (16:32). 
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